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y toda clase de perfumes para el pañuelo y aguas 
de tocador.

En EL BUEN TONO. Zacatín. 12.

E ntre las aberraciones que contiene el vi
gente Reglamento para la imposición y co
branza de la contribución industrial y  de co
mercio, figura la relativa á la  ampliación que, 
con respecto á los anteriores, se ha dado en 
el mismo al epígrafe en que se define el con
cepto de venia al por mayor.

Siempre ha considerado la ley como vende
dores al por mayor á todos aquellos que sur- 
tcn á oíros establecimientos para la revenía de 
sus mismos artículos. Tal definición es excesi
vamente ámplia, y de aplicarla con el rigor 
desusado que en la actualidad se está desple
gando en todo lo relativo al cobro do los im
puestos, se haría imposible la vida del comer
cio; pues siendo así que hay una diferencia 
enorme entre las cuotas señaladas al derecho 
de venta, según sea esta al por mayor ó al 
por menor, no es justo que por el solo hecho 
de que unos cuantos comerciantes de escasos 
recursos adquieran sus géneros por partidas 
relativamente pequeñas en un establecimiento 
determinado para revenderlos al menudeo, 
sea éste equiparado á los grandes almacenes, 
á los que comercian en. alta escala, obligándo
les á pagar una contribución Nevadísima.

P uessinem bargo .de que la definición de 
venta al por mayor aparecía redactada en los 
anteriores reglamentos en perjuicio de la ma
yoría de los comerciantes, á muchos de los 
cuales comprende de una manera indebida, el 
S r. Gamazo ha querido apretar más los to r
nillos, añadiendo en su citado Reglamento, de 
11 de abril último, que también serán com
prendidos en dicho epígrafe aquellos estable
cimientos de donde se surtan en todo ó en par
te los instílalos armados.

La cuota que en el Reglamento actual se ha 
fijado á los almacenes de venta al por mayor 
de cualquier género de artículos, se eleva en 
poblaciones como Granada á la suma de 1.274 
pesetas anuales, mientras que los que venden 
al por menor los mismos artículos sólo pagan 
una cuota que oscila entre 54 y  264 pesetas, 
según sea la índole del comercio. Ahora bien, 
¿es justo que porque á cualquiera de los cuer
pos armados de la guarnición se le ocurra 
comprar alguno de los géneros que necesite 
en una tienda determinada, sin contrato ni 
compromiso de ningún género, pudiéndolos 
adquirir al dia siguiente en tienda distin ta , 
vaya á gravársele á aquélla la contribución 
de una manera tan desconsiderada?

Sabido es que los artículos que se destinan 
á toda colectividad, y  más como la del ejér
cito, cuyos créditos son harto exiguos, se ad
quieren siempre en condiciones muy venta
josas, dejando una ganancia escasísima al 
vendedor, cuando no pierde en ellos, que tam 
bién se dan algunos casos. Pues si además do 
ser tan pequeño el lucro que se obtiene en 
esas transacciones, el Fisco va á llevarse con 
creces la ganancia, ¡adiós negocio! Segura
mente renunciarán do una manera generosa 
los dueños de esos establecimientos á facilitar 
sus productos á todo institu to  armado, por 
no entrar en la categoría de grandes almace
nistas con que ha querido favorecerles el se
ñor Gamazo.

Eti Granada hay numerosas tiendas do 
U ltram arinos—que por este concepto vienen 
tributando á razón de 264 pesetas anuales— 
á las que acuden las fuerzas de la guarnición 
para hacer algunas compras. ¿Es equitativo, 
ni justo , ni tolerable, que por esa sola razón 
se les haya aumentado la cuota en más de 
MIL PESETAS anuales? ¿Puede concebir la 
inteligencia del señor ministro de Hacienda, 
como no sea estando ofuscada, que el gasto 
que haga una compañía de soldados en cual
quier establecimiento comercial dejo á ésto 
una ganancia de tres pesetas diarias? Y aun

suponiendo que la dejara ¿no es un acto de 
verdadera rapacidad el arrancársela en forma 
de contribución?

Creemos que el señor Gamazo no ha tenido 
la cabeza muy serena al redactar su desdi
chadísimo Reglamento.

Recordaría palabra por palabra, todo lo que hablamos 
aquella tardo Margarita y yo. Y os que hay frases tan 
dulces en el lenguaje humano, cuando habla e! cariño, 
que su recuerdo se conserva sabe Dios cuántos años en 
nuestro corazón, lo mismo que la miel en los panales.
' Era muy hermosa la senda por donde caminábamos. 

Cerrábanla á derecha 6 izquierda setos de madreselva, 
llenos de llores, y también llenos do pájaros.

Sucedía que, como empezaba á anochecer, no se esta
ban éstos un instante quietos. Todo era entrar y salir 
en los arbustos donde tenían sus nidos.

Jamás he visto pájaros más impertinentes; á lo mejor 
oíamos entre el ramaje ruido como de pelea, aleteos y 
rodar de hojas desprendidas. Margarita se asustaba, y 
era que se estaban acariciando.

¿Mas para qué todo aquel estrépito tratándose de ca
ricias? Ninguno do los dos podíamos comprenderlo. Ea, 
y lo confesaré, por mera curiosidad les imitamos on dos 
ó tres ocasiones y ni el aire se enteró de que nos aca
riciábamos. Por lo menos, á pesar de la fama de mur
murador que le han atribuido los poetas, no alzó la 
protesta más leve. Tal vez fuera por respeto.

* *
Iba apagándose el dia tan dulcemente, que más que 

extinguirse so dormía. Veíamos allá á lo lejos unas 
montañas do un azul pálido muy bonito; Margarita pen
só que un traie de aquel color les estaría muy bien á las 
muchachas rubias, «Imagínate -  me dijo,—el efecto que 
harían unos cabellos dorados sob> c ese tono azul;» pues 
yo no sé como fué; pero, de pronto, el sol, que estaba 
va casi oculto en Occidente, mandó nn haz de rayos so
bre las montañas azules y Margarita pudo contemplar 
el efecto que soñaba. Cerca de la senda por donde íba
mos, pasaba un arroyo, obsequiándonos con los alegres 
rumores de su caudal; era un ruido que tenía mucho de 
infantil; semejaba cuchicheos y m as áe niños revolto
sos. «Mira qué contento—b  dije á Margarita—va eso 
arroyo camino del rio; es como un chiquillo á quien le 
dijeran que pronto sería hombre: y después de lodo, no 
sé por qué se han de alegrar tanto los arroyos que van 
á ser r os, ni los rapazuelos que van á ser hombres.» 
Margarita, al oirme, se quedó también pensativa; pero 
al instante exclamó: «Yo no creo que la vida estó tan 
llena do sinsabores como dicen algunos;» y en verdad 
que mientras haya sendas entre setos do madreselva y 
un poco de amor en medio de cada senda, tiene razón 
Margarita.

También veíamos por entre los claros de los arbustos, 
algunos árboles muy grandes y espetados; yo noté que 
un airecillo juguetón se empeñaba en desarreglarles las 
hojas, y que ellos, medio dormidos y sin fuerzas yapara 
mover una rama, le decían con acento de mal humor: 
«Haz el favor de dejarnos en paz; on cuanto te sueltan 
á tí no hay cristiano que pueda coger el sueño.» Las 
sombras, que comenzaban á extenderse por el llano, sa
lieron a la defensa do los árboles y ol viontecillo, re
volviéndose incomodado contra ellos, buscó lleno do ma
lísima intención algún gravo insulto que las pusiera 
fuera de sí. Por fin. acordándose sin duda de Quevodo. 
las llamó ¡dueñas! Nunca hubiera hecho tal, allí fué el 
enfurecerse de las sombras, el pedir ¡socorro! el agru
parse, el recibir refuerzos, el gritar ¡á ese! y el armar 
entro todas una algarabía de comadres.

Tanto, que las campanas de la Catedral do la ciudad 
próxima empezaron á tocar el Auge u s , y á cada cam
panada decían: «Haya paz cu la naturaleza; estas son 
horas de recogimiento, cesad en vuestras discordias, y 
consagraos á la oración »

Creo que asi lo hicieron, porque Margarita rezó en 
alta voz un Ave María, y la tranquilidad de los campos 
contestó suavemente: «Amen.»

*
Terminada la oración emprendimos el regreso á la 

ciudad, y para acortar con alguna distracción la jorna
da, le dije á Margarita:

—¿Quieres que to cuente la historia ¡del anochecer?
—-¡¿í, cuéntaniela —respondió.
Claro; no hay una mujer ni un niño que desaíren una 

historia; las consideran como bombones del entendimien
to; dulces por fuera, y con un agradable sabor do sor
presa al deshacerso en la boca.

—Pues óyela con atención—repuse—porque es una 
historia verdadera desdo el principio hasta el fin. Escu
cha, sucedió que cuando iba á concluirse o> primer día 
que hubo cu el mundo, Dios estaba muy satisfecho con
templando desdo el cielo su obra. No había on la tierra 
ni un rincón triste; las llores, los hombres, todos decían 
¡qué hermosa lu 1 ¡qué buena es esta vida! ¡qué horas 
tan alegres las que hemos pasado y las que pasaremos 
aún! El sol volverá ahora desde Occidente á Oriente, 
como ha ido desdo Oriento á Occidente, y así se estará 
siempre dando pasoos por el molo, sin negarnos un Íns
tame su lu/..

Dios, quo oscuchó tan erróneas suposiciones, estuvo 
por gritarlos: «No, no andais acortados on oso, y yo lo

siento mucho; pero he croado también la noche y no sé 
qué voy á hacer de ella, si conforme deseáis, establez
co un dia eterno.» Esto les iba á decir, cuando vió un 
monton espesísimo de sombras, que empezaban á reba
sar el horizonte muy decididas á cubrir rápidamente el 
cielo. «Nos hornos lucido, < xclamó con amargura Dios; 
ya está ahí la noche; y ahora, ¡filié van á decir esos in
felices!» El caso, como ves, era apurado; todos aquellos 
sores tan contentos do la luz, iban á li liarse do pronto 
envueltos en las tinieblas; su alegría convertida en tris
teza, su confianza en temor; los rumores quo sonaban 
dulces en sus oidos, causaríamos entonces miedo, y si 
antes miraban al espacio para ver en su azul resplan
decer la soniisa de Dios, ahora apartarían con espanto 
la mirada do aquella bóveda negra, que, con su oscuri
dad, parece quo dice «¡morir tenemos!» como los car
tujos.

En tan apurado tranco, tendió Dios la mano en direc
ción de las sombras para contener su brusca invasión, y 
exclamó:

—Domos tiempo á que los hombres pongan entro la 
luz y la oscuridad la esperanza.

Y así, apenas contuvo el primer ímpetu de las som
bras. fué retirando poco á poco su mano por el espacio 
y, á medido que 61 la retiraba, las sombras avanzaban, 
siguiéndola; ¡imagínate tropel do fieras, convertidas 
en mansos corderos que siguiesen á su pastor lamiéndo
lo la mano! Esto fué el primer anochecer y, desde él, la 
noche no empieza donde acaba el dia, porque la mano 
de Dios se interpone, anocheciendo entro la luz y las 
tinieblas. Por eso, Margarita, en e-tas dulces horas 
del anochecer, sentimos indefinibles emociones, algo 
como un sutil aliento de la divinidad, que encamina 
nuestra voluntad al bien y nos hace soñar con el cielo, 
y es que la mano de Dios, al cruzar por el espacio, está 
pasando sobre nuestras cabezas.

Margarita me dijo de pronto y eomo asustada:
— ¡Mira!
—Sí, un bulto negro, allá á la derecha de nuestro 

camino, tendido en el suelo, ¿Un hombre? No, parece 
un niño. ¿Qué le sucederá?

Nos acercamos. Al ruido de nuestros pasos, levantó 
la cabeza y nos miró con miedo. Tendría ocho ó nuevo 
años. ¡Pobrecillo! Estaba descalzo y miserablemente 
vestido, Los ojos le relucían como dos áscuas. ¡Qué 
pelo más crespo el de su cab< za! ¡Qué contracción tan 
dura la de sus labios, como si jamás se hubieran reido!

—¿Qué haces ahí?—le dije.
Y lo mismo que si lo reprendiese por ello, el mucha

cho contestó hoscamente.
—Descansaba.
—¿No tienes casa?
—No, no quiero tenerla.
— Pero ¿y tu madre?
—No tengo madre; me recogieron unos labradores 

cuando nací y ahora me pegaban.
—¿Dónde viven esos labradores?
—Muy lejoe de aquí, todo el día andando hacia allá; 

yo me he escapado esta mañana porque me pegaban.
—¿Y á dónde vas?
—No sé; á eso pueblo grande que está cerca.
—Pero ¿y qué vas á hacer en él?
—No sé; era pastor......
—Margarita, con una voz llena de lástima y ternura, 

me dijo muy bajito:
—Tendrá hambre el infeliz; tal vez no baya comido 

hoy.
— ¡Toma!—dijo al muchacho, y puso en sus mauos 

algunas monedas;—y ahora síguenos; nosotros llovamos 
el mismo camino que tú: vamos también á la  ciudad.

Levantóse el muchacho, y al fijar los piés en el sue
lo, hizo una mueca de dolor; pero fué valiente y no ex
haló un ¡ay!

Entristecidos por el encuentro, regresamos á la ciu
dad, seguidos por el muchacho, cuya agitada respira
ción dábanos angustia.

—Solo, sin madre, abandonado, no tiene nadie que le. 
quiera, ni casa, ni pan seguro—dijo Margarita.

Y luego, con lágrimas en los ojos, me preguntó:
—¿Es verdad que la mano de Dios pasa alguna vez

sobre nuestras cabezas?
Miró al cielo; la noche había cerrado; no respondí.

J osé  dio IiOlJRE.
< í t!8>* *•

Concurso. Con objeto de adquirir harina 
de prim era, carbón, leña y cebada se celebra
ré público concurso en la factoría do subsis
tencias de Granada el dia 15 del corriente.

Llamamiento. Por la Secretaría del Go
bierno M ilitar de esta Plaza se interesa la 
presentación en el mismo del soldado JosóPe- 
roz García para entregarle documentos.

Vacante. Se halla vacante y pueden soli
citarla los aspirantes en el plazo de trein ta 
dias la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de Jim.

Variación de horas. Desde ayer las ho
ras de oficina en la Recaudación de contribu
ciones (Duquesa, 2.1.) son de ocho de la maña
na á dos de la tarde.

Velada. El alcalde Sr. Campos Cervetto 
ha dispuesto que luzcan esta noche los arcos 
voltáicos del Salón, en cuyo paseo habrá ve

lada, amenizándola una banda de música.
Vigilancia. El alcalde Sr. Campos y el de

legado de aguas Sr. Albania han dispuesto, 
para evitar distracciones, que tres parejas do 
Guardia civil vigilen permanentemente él cau
ce de la acequia de Aynadamar.

La contribución industrial.
La Jun ta de gobierno del Círculo de la 

Union Mercantil é Industrial de Madrid lia di
rigido una razonada exposición al señor mi
nistro de Hacienda, para que deje sin efecto 
el Reglamento piovisional de 11 de abril ú lti
mo, para la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial y de co
mercio ó, cuando menos, suspenda su ejecu
ción ínterin no dictamine el Consejo de E sta 
do en pleno, según previene el a rt. l .°  del de
creto de igual fecha, por el que dicho Regla
mento fué aprobado.

Las razones en quo principalmente se fun
dan los exponentes para pedir la derogación 
del nuevo Reglamento, son: la alteración com
pleta de sus bases por las reformas introdu
cidas en el articulado; la amenaza del artícu 
lo 15, que encierra una ilimitada autorización 
para que cualquier minislro, por su propia 
autoridad y sin contar para nada con las Cór- 
tes, pueda alterarlas nuevamente en la forma 
y épocas que estime oportunas; las reglas es
tablecidas en el artículo 74, restringiendo la 
agremiación y prohibiéndola en algunos ca
sos, contradiciendo lo dispuesto en el a rtícu 
lo 94; el aumento de cuotas, en proporción 
tan alarmante para algunas industrias que 
sufren un recargo de un 63 por 100 sobre lo 
que contribuían por las tarifas anteriores; la 
unión de industrias no similares ni de la mis
ma importancia para el pago de cuotas que 
resultan injustas é irritan tes por privilegiar 
á los fuertes y oprimir á los débiles, y  el cri
terio absurdo seguido con algunas de ellas al 
exigirlas los tributos por los elementos pro
ductores con que cuentan, funcionen ó no.

Con este nuevo Reglamento se tiende á de
ja r  indefensas las clases industriales y  m er
cantiles, ante el afan inmoderado del fisco de 
arb itra r recursos por cualquiera clase de me
dios por absurdos que sean.

Reformas de Gracia y Justicia.
El nuevo ministro habrá presentado ya al 

Congreso el presupuesto de su departamento.
El señor Capdepon mantiene el presupues- 

ro de su antecesor en lo relativo á las direc
ciones de Registros y Penales.

Respecto á la organización de los tribuna
les, el señor Capdepon parto de la actual, 
porque entiende que es más fácil obtener re
ducciones y economías dentro de ella que 
pensar con la premura del tiempo y de las 
circunstancias del presupuesto en una nueva 
organización, y mucho más cuando ésta debe 
ser hecha de acuerdo entre los partidos go
bernantes.

Las bases de sus reformas son:
Reducir las salas del Tribunal Supremo á 

dos, con mayor número de magistrados del 
que les adjudicaba el señor Montero R íos.

Conservar las Audiencias territoriales pa
ra lo civil solamente, y las salas de lo crimi
nal do aquellas convertirlas en Audiencias 
provinciales para lo criminal. La de Madrid 
tendrá más categoría que la de todas las pro
vincias, en atención á que son superiores de 
los juzgados de instfuccion de la Córte, 
cuyos jueces tienen la categoría de m agistra
dos de Audiencias territoria les de fuera do 
Madrid.

También se disminuirá hasta donde sea po
sible el número de magistrados de cada Au
diencia.

E n cad a  Audiencia provincial so-compon
drá el ministerio fiscal de un fiscal, un te 
niente fiscal y un abogado fiscal, quedando 
autorizado el ministro para, dentro de la ci
fra asignada al ministerio público, poder au
mentar ó disminuir el de cada Audiencia si 
las necesidades del servicio lo exigieran, y 
supresión de 87 juzgados de primera instan
cia sin reemplazarlos con ningún otro trib u 
nal,
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El presupuesto do Gracia y Justicia se dis
cutirá ol último.

La economía que se obtiene es do cuatro 
millones de pesetas.

Viático. Anoche lo fueron administrados 
los últimos Sacramentos al canónigo de la 
Catedral D. Ramón Pareja y Obrcgon.

Registro. So nos ruega hagamos constar 
que el registro hecho casa de la conocida por 
Colomixa lo efectuó mediante orden judicial, 
que nos ha sido exihibida, el celoso inspector 
de vigilancia D. Juan Maldonado.

Conste así.
Comisión. P ara  mañana se ha citado á la 

comisión municipal do Hacienda y Pósitos.
Detenidos. Los agentes do vigilancia con

dujeron ayer al arresio á dos sugetos que en 
estado de embriaguez blasfemaban y escanda
lizaban en la vía pública.

Una causa grave.
l ía  terminado la instrucción sumarial con

tra  Juan Fernandez Raya y Diego Navarro 
López, por el asesinato cometido en Gtiejar el 
dia 31 de mayo último.

En la práctioa de las diligencias han in 
tervenido el Juez del distrito  del Campillo 
D. Luis Villarrazo y el actuario señor Sán
chez Ramos. La causa ha sido elevada á la 
Audiencia y se halla en poder del señor F is
cal.

Muerte repentina.
El inspector de vigilancia D. Juan Maldo

nado, noticioso de que durante tre s  dias no 
había salido de las habitaciones de su casa, 
cuya puerta permanecía cerrada, la anciana 
soltera Cármen Sánchez García, domiciliada 
en la calle de la Cruz, núm. 1, dió parte á la 
autoridad judicial, por disposición de la que, 
el S r. Maldonado, el alcalde de barrio y otras 
personas, penetraron ayer en la vivienda, te 
niendo que forzar la cerradura, y  hallaron so
bre la cama el cadáver de la Cármen, que se 
supone falleciera repentinamente ó ta l vez 
efecto de los abusos alcohólicos, pues en la 
sala se encontró una botella de aguardiente 
que contenía un poco líquido, y según se dice, 
la difunta era aficionada á la bebida blanca.

El Juez del Sagrario D. José M. González 
y el actuario Sr. Villoslada, dispusieron el 
traslado del cacávt r al depósito del cemente
rio, donde hoy practicarán la autopsia los mé
dicos forenses.

Senador. En el tren correo de anoche lle
gó á esta capital, procodente de Córdoba, 
hospedándose en el hotel Alameda, el Senador 
del Reino y Grande de España Excmo. señor 
Marqués de Benamejí.

Sobre la traslación de un cadáver.—
Acerca del hecho que ayer denunciamos, rela
tivo á la traslación de un cadáver desde el 
Padul á Granada, se nos manifiesta que la ór- 
den que el señor Juez de instrucción del Cam
pillo D. Luis Villarrazo comunicó al munici
pal del referido pueblo, fué que no opusiera 
dificultades á la traslación, siempre que el ca
dáver no se hallase en condiciones de amena
zar la salud pública y prévios los requisitos 
que exige la ley, cuales son el embalsama
miento y la autorización del Gobernador civil.

Ninguno de estos requisitos ha sido cum
plido, por lo que se le exigirá la responsabi
lidad consiguiente al que haya dispuesto la 
traslación.

La reyerta de ayer.
Ayer tardo en uno de los bodegones de la 

placeta de la Alhóndiga estuvo comiendo un 
dependiente de la empresa de consumos, y al 
reclamarle el dueño del establecimiento el va
lor del gasto hecho y algunas otras cantida
des que con anterioridad le debia, se opuso al 
pago por creer excesiva la cuenta y con este 
motivo, cruzáronse frases duras entre uno y 
otro, llegando á las manos y causando á aquel, 
el industrial, una profunda herida de arma 
blanca en la frente y  algunas contusiones.

El herido fué auxiliado en los primeros mo
mentos por el guardia municipal Francisco 
Cara Vázquez, que condujo al arresto  al ag re
sor.

Del hecho se ha dado noticia gal Juez del 
distrito  del Sagrario, que instruye el corres
pondiente sumario.

A las personas caritativas. En el des
pacho de frutas de la conocida por Teresa 
(plaza de Bibarrambla), se admiten donativos 
para socorrer á las desgraciadas jóvenes ven
dedoras que á consecuencia del incendio ocu
rrido ¡a noche del domingo en la Pescadería 
perdieron sus ropas y efectos, los géneros con 
que se buscaban la vida y los pocos ahorros 
que en fuerza de afanes habían reunido.

Retrato. Ilsmos tenido el gusto de ver 
una preciosa acuarela que representa el re
tra to  del inolvidable granadino Excmo. señor 
don Melchor Almagro, debido al pincel del dis
tinguido artis ta  D. Emilio Millan Ferriz.

Maestros auxiliares. Según parece, las 
plazas de auxiliares servidas por maestros 
que solo tienen certificado de aptitud, no se 
declararán vacantes, pero éstos no tienen op
ción al aumento de sueldo que el reglamento 
determina.

Ei impuesto sobro los vtnos. Por el mi
nisterio de Hacienda so ha dirigido una c ir
cular á los Delegados de las provincias, ex
presando el alcance del artículo 20 do la ley de 
presupuestos, que tra ta  del impuesto sobro 
los vinos, y rogándolos que la hagan pública 
para encauzar la opinión. En dicha circular 
so consigna:

1. ° Que no se tra ta  do un nuevo impues
to, sino de una transformación del de consu
mos, propuesta por la comisión nombrada por 
decreto do 10 do enero último.

2 . ° Que el impuesto de que se tra ta , como 
del texto de dicho artículo se deduce con toda 
claridad, en nada beneficia al Tesoro, y, como 
sustitución al de consumos, no ha de gravar 
los vinos destinados á exportación ni á la des
tilería, sino únicamente los que se dediquen 
al consumo interior.

3 . ° Que la cuantía del impuesto es de 5 
céntimos por litro, como máximum tipo de 
tributación que constituye hoy el mínimum 
para  las poblaciones menos im portantes.

4 .  ° Que la nueva forma de tributación de
ja rá  libre la circulación de los vinos é impe
dirá que paguen, como ahora sucede, dos y 
más veces los actuales derechos de consumos.

5. ° Dificultará las falsificaciones y ensan
chará, seguramente, el mercado nacional.

Licenciado. Ayer efectuó en esta Uni
versidad los ejercicios de la Licenciatura en 
Derecho, obteniendo calificación de Sobresa
liente, nuestro querido compañero de Redac
ción D. Francisco Seco de Lucena.

Alumbrado público. Por acuerdo del 
ayuntamiento de Loja se anuncia á subasta el 
servicio de alumbrado público de dicha ciu
dad y su anejo Zagra, durante once meses del 
año económico corriente, empezando el con
tra to  en l .°  de agosto y finando en 30 de ju 
nio de 189-1.

Se fija el tipo do 4.459''12 pesetas satisfe
chas por mensualidades vencidas, y la subas
ta  se ha señalado paia el dia 19 del actual.

Caballos desbocados.
Ayer tarde ocurrió un sensible accidente 

en la calle del Horno del Haza.
Llegaba á la puerta de la casa de D. Jeró 

nimo Palacios el vehículo de dicho señor, con
ducido por el auriga, el cual dijo al mozo que 
abriese la cochera, y  cuando este se disponía 
á hacerlo, parece que al golpear en la puerta 
é in ten tar abrirla, al ruido se desbocaron los 
caballos, y  por más gestiones y esfuerzos que 
hizo el cochero, le fué Imposible conternerlos.

Las caballerías salieron desbocadas arras
trando el cocbe, y en la carrera tiraron del 
pescante al cochero, que cayó á tierra , siendo 
atropelh d ' por los caballos y pasando las m o
das sobre é!, le ocasionaron graves heridas 
en el vientre, pecho y cabeza, quedando com
pletamente magullado y en situación ta l que 
inspira serios temores.

Al herido lo auxiliaron un médico y algu
nos transeúntes, Ínterin las caballerías-cor
rieron desbocadas por varias calles hasta el 
Triunfo, destrozaban completamente el c a r
ruaje. Al fin en la calle de San Juan de Dios 
algunos agentes de autoridad se dispusieron 
valerosamente á detener en su veloz carrera 
á los animales, lográndolo al fin después de 
grandes esfuerzos.

El hecho produjo bastante alarma, y fué 
verdaderamente milagroso que en las calles 
por donde marcharon los caballos desbocados 
no ocurrieran algunas otras desgracias tan 
sensibles como la apuntada.

El cochero víctima del accidente continúa 
en grave estado y se halla en el domicilio del 
S r. Palacios, siendo objeto de esmeradísima 
asistencia facultativa.

Incorporación de estudios. Por el mi
nisterio de Fomento se ha expedido una real 
orden disponiendo que en armonía con la le
tra  y  sentido que expresan los artículos 76 y 
77 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
setiembre de 1.857, se reconozcan y declaren 
inco rpora les, y de abono recíprocamente pa
ra todas las carreras, tanto universitarias 
como de Escuelas especiales dependientes de 
dicho ministerio, sostenidas ó subvencionadas 
por el Estado, los estudios académicamente 
probados de asignaturas de carácter general 
con análoga extensión, y que no tengan una 
organización ó aplicación especial para carre
ra  determinada; y que para que pueda cum
plirse la disposición anterior, los referidos 
establecimientos de enseñanza facilitarán los 
respectivos programas de estudios, para que, 
siéndoles conocido el nombre y extensión de 
todas y cada una de las asignaturas que lo 
constituyen, admitan y resuelvan por sí las 
incorporaciones que se soliciten, mediante el 
pedido de acordadas ó compulsa do los certi
ficados que al efecto presenten los interesa
dos.

Concurso pora tres premios La Gaceta 
publica el programa para la adjudicación de 
premios por cuenta del legado Gómez Pardo, 
así como de tres accésits con destino á los 
autoros ó traductores de obras ó trabajos que, 
versando sobre cualquiera do los múltiples

conocimientos o ciencias quo comprendo la 
carrera do Ingenieros de minas, sean conside
rados por la Jun ta do profesores de esta Es
cuela digna do que so publiquen para el ade
lantamiento de la industria minora.

Los premios que se ofrecen consistirán: en 
una remuneración pecuniaria de 7.000 pesetas 
para el primero, 3.000 para el segundo y 
1.000 para el tercero; en la publicación por 
cuenta del legado de los trabajos correspon
dientes, y la entrega de 100 ejemplares á sus 
respectivos autores ó traductores.

Los accésits consistirán simplemente en la 
publicación, por cuenta del legado, de los 
trabajos que lo merezcan, y en la entrega do 
100 ejemplares á los respectivos autores ó 
traductores, sin remuneración pecuniaria al
guna.

El concurso ha quedado abierto desde el 4 
de este mes, y term inará el 30 de junio 
de 1894.

B illetes b a ra to s  á M álaga. La compañía 
de los ferrocarriles andaluces lia organizado 
un servicio de billetes á precio reducido, con 
objeto de fac ilita rla  concurrencia de bañistas 
á Málaga durante la temporada próxima.

El precio de los billetes desde Granada se
rá  de 104‘30 pesetas en prim era clase, 81 ‘70 
en segunda y 57‘55 en tercera; desde Pinos 
Puente, 95‘85, 75‘10 y 52‘40 respectivamen
te; desde Illora, 90‘75, 70‘95 y 54‘50, y des
de Sau Francisco, 74‘40, 57 ‘80 y 39‘75, los 
de la série A.

Los precios de la série B serán: desde G ra
nada, 69‘50 en 1.a , 54‘45 en 2 .a y 34‘40 en 
3 .a; desde Pinos Puente, 63‘90 en 1.a, 50-05 
en 2 .a y 34‘95 en 3 .a ; desde Illora, G0‘50 en 
1.a, 47‘30 en 2 .a y 33 en 3 .a, y desde San 
Francisco, 49 ‘60 en 1.a, 38‘55 en 2 .a y  26‘50 
en 3 .a

Los billetes de abono de la série A constan 
de 6 cupones sencillos, y los de la série B de 
4 cupones, también sencillos, que podrán ser 
utilizados por completo ó en parte para ó des
de Málaga, ya en un solo viaje ó en tantos 
como cupones constituyan el abono.

Así, pues, á la terminación de cada viaje 
solo será recogido el número de cupones u ti
lizados.

Será considerado nulo y sin ningún valor 
todo billete de abono, ó parte del mismo, que 
haya sido adquirido de persona extraña á la 
Compañía y, por consiguiente, fuera de sus 
despaches.

Hé aquí las condiciones del abono:
1. a Los billetes de abonos se expenderán diariamen

te, desde el 15 de julio hasta el 14 d* setiembre, y 
tendrán de valide/ desde el dia en que hayan sido ex
pendidos, hasta el 30 del citado mes de setiembre. Den
tro de este plazo pueden ser utilizados en cualquier dia, 
y pasad" que sea se considerará como nulos.

2 . a El viajo, tanto de ida y vuelta, se verificará por 
cualquiera de los trenes (excepto los express) que lle
ven carruajes de la clase del billete y que tengan enla
ce para continuar desde la Estación de procedencia á 
la de destino.

3. a E -tos billetes de abono se expenderán comple
tos, y los cupones sencillos de que cada série consta, es
tarán unidos á una cubierta. En ella e: tamp -rá su sello 
la Estación de salida 6 indicará la fecha de expendicion 
y el precio respectivo.

4. a Los portadores de los billetes ele abono los pre
sentarán á la entrada, en el salou de espera, donde se
rán taladrados los cupones que hayan de servir en cada 
viajo, pero sin desprenderlos de los demás.

En los trenos se cortarán por el último Interventor 
de ruta los cupones utilizados y so devolverán en f-l ac
to á los interesados, á quienes se los prohíbe cortarlos 
por sí. Todo cupón suelto, es decir, desprendido de los 
demás, antes do ser cortado por el último Interventor 
do ruta, será nulo.

Los billetes de abono se presentarán á los empleados 
de la Compañía cuantas veces lo exijan con todos los 
cupones no utilizados, que deberán conservarse unidos 
á su cubierta. El último cupón no so desprenderá do la 
cubierta, entregándose unidos ambos en la Estación del 
destino.

5 a Los billetes de abono son valederos, únicamen
te, entro las Estaciones que en los mismos se señalen. 
Los viajeros no tienen, pues, opcion á utilizarlos para 
las Estaciones intermedias; pero si lo hicieren, abona
rán el importe de un billete ordinario desde la Estación 
do salida, citada en su billete do abono, hasta la en quo 
so detuviesen. El libro do abono seguirá en poder del 
interesado, pero quedará nulo el cupón 6 cupones quo 
se haya tratado do utilizar, los cuales sin más serán se
parados del libro y recogidos por la Estación.

(> a Los militares, marinos y niños do tres á seis 
años no tendrán derecho á reducción alguna sobro los 
precios do estos billetes do abono.

7. a Cada viajero tendrá derecho al transporto gra
tuito de 30 kilógramos do equipaje. El exceso de este 
peso se cobrará con arreglo á las tarifas vigentes.

8. a No se permitirá ol cambio do una á otra de las 
clases comprendidas en la presento combinación, cuan
do á juicio dol Jefo de Estación pueda esto dar lugar á 
la necesidad de aumentar el nú moro de carruajes ó de 
alterar la composición dol tren. Si no ocurriera esta 
circunstancia, el viajero quo deseo mejorar de clase 
abonará la diferencia quo resulto entro un billeto ordi
nario de la clase que ocupe y el de la que desee ocupar, 
calculándose la diferencia con arreglo á la distancia quo 
medio entre la Estación donde so efectúo el cambio y la 
de destino.

Viajeros. Se encuentran en Granada:
—Procedentes do Málaga, D. Francisco 

Bernaben y D. Adolfo Sampere.
—De Madrid, D. Simón López.
—De Barcelona, D. Manuel Jordana.
—De Alcalá la Real, D Cándido Escribano.
—Han marchado al balneario de C arratra- 

ca el catedrático de la Universidad D. F ran 
cisco Leal Ibarra  y el abogado del Estado don 
José Ballesteros.

Royorta. En ol Zacatín riñeron anteano. 
che cljóven Fernando Guerrero Ruiz y otro 
conocido por Guian, y ésto con un bastón dió 
ti aquel varios golpes, cansándole contusiones 
y heridas en el costado izquierdo.

Al herido lo condujo al Hospital el agente 
de vigilancia José Pérez.

Teairo de verano.
E sta noche es definitivamente, según so ha 

resuelto á última hora, la última función de 
la compañía dramática que actúa en el teatro 
de verano.

La compañía cómico-lírica que dirige el so- 
ñor Cerbon hará mañana su debut con una de ¡ 
las mejores obras de su repertorio.______

LaUrbím a.
Sabemos quo la importante Compañía do seguros so

bro la vida La Urbana acaba -lo pagar á una de las se
ñoras hermanas y á la señora viuda de I). .luán do Dios 
Manuel tío Vil lona la cantidad do diez mil pesetas, 
montanto do dos seguros suscritos por ol mismo, uno do 
ellos aún no hace un año.

El Sr. Villena, que fué representante de dicha Com
pañía cu esta capital hasta su fallecimiento, ha sido 
reemplazado por el Sr. I). Eduardo I’aez y Vargas, ca
llo do San Antón, núm. 12.

J ^ f a u c o y j ^ r o
Con el presente número recibirán nuestros suscritores 

quo lo sean también á Blanco y Negro, el núm. 114 do 
esta preciosa revista cuyo sumario es tan interesanto 
y variado como los de los números anteriores.

Buena cerveza.
Inmejorables por sus excelentes condicio

nes estomacales, esquisito paladar, aromático 
bouquet, diafanidad, saturación gaseosa y pu
reza de los elementos que la constituyen son 
las cervezas de La A ustríaca.

12 botellas gránelos, 8 pesetas.
Por los cascos se cargan 4 pesetas, que 

se reintegran á la devolución de los mis
mos.

Diríjanse los pedidos á D. Francisco Seco 
de Lucena, único representante en la provin
cia de Granada, calle de Buen Suceso, nú
mero 6.

Pagos, al contado.
No se sirven pedidos menores de 12 bo

tellas.
Venta al detall, en los principales estable

cimientos de Granada.

C a lz a d o  gr*§t r*
S.t-'Ji

Véase el anuncio de EL NEGRO que publicamos en 
4.a plana.

Cartera de un Oidor
Las listas do Júralos.

lié aquí los principales párrafos de la circular 
que lia dirigido á sus subalternos el Fiscal del 
Tribunal Supremo:

«Llegan un día y otro á mi oido quejas—dice 
el fiscal,—fundadas ó no, acerca de cierta incu
ria en la determinación de las personas que han 
de incluir las listas que catalogan á los ciudado- 
nos dignos del alto honor de juzgar, y, lo que es 
peor, ecos del recelo de quo no sea caso raro el. 
de que iiu ciudadano subalterno se d irja  y aun 
se extreme para excluir de ese nobilísimo inven
tario nombres que reclaman las cua'idades de¡ 
quienes les llevan y el respeto y la observancia 
de la ley que les convoca, precisamente por es
tar, aun á riesgo de molestias que el patriotismo 
debe hacer leves, porque la dignidad cívica 
prohíbe rehuirlos. De ahí, de tan funestas com
placencias, si existieran, surgirían desprestigios 
á. que es preciso atajar con energía, para quo ei 
Jurado mantenga la autoridad y el respeto que 
su altísima misión impone; autoridad y respeto 
que contribuirían á mermar los ciudadanos indo
lentes, más amigos de la comodidad que de la 
ley, que negaran directa ó embozadamente su 
concurso requerido ó el de los que se requiriese.

Es de temer, y mucho holgara al fiscal equi
vocarse, que los jueces municipales no cuiden 
siempre con el esmero debido do poner á disposi
ción de las Juntas que presiden, y que deben mi- 
nirso en Enero de cada año, todos los anteceden}; 
tes que ordena el párrafo cuarto del artículo 14 
de la ley del Jurado tener presentes para la rec
tificación anual de las listas, ó que los anteceden
tes examinados no basten al objeto.

Determinar quienes son los más aptos de lots 
incluidos en las listas municipales, es grave 
atribución de las juntas do partido, 4110 deben 
tenor en cuenta que los más aptos para juzgar 
son los ciudadanos de más acreditada moralidad 
y rectitud, los de mayor instrucción después, los 
más independientes, los menos sujetos á extra
ñas influencias; en una palabra, los más dignos.

A esta determinación deben dirigir su mayor 
cuidado, con celo que 110 pueda excederse, con
siderando ln trascendencia do una misión que los 
defiero el señalamiento do quionos han de juz
gar á sus conciudadanos. Porquo las juntas d o



partido, on las cuales no tiene intervención el 
ministerio fiscal, son las que verdaderamente de
signan los jurados, y si no so preocupan dolos 
fines do la ley, y si jueces y contribuyentes, sa
cerdotes y maestros abandonan trabajos infe
riores tan interesante función, se debilitará la 
base en que descansa do manera principal un or
ganismo cuya complexión hace robusta ó enteca, 
no la misma ley, sino aquellos que son ó no dig
nos de cumplir su encargo.

Para designar vecinos de todas las localidades, 
ya que la ley quiere que no haya municipio sin 
representación en el Jurado, lo racional es ha
cer la reducción proporcional que sus condiciones 
permitan, examinando y juzgando separadamen
te  las listas de cada una.»

Del primer párrafo de los que copiamos, so 
deduce claramente que la mayor parte de los 
ciudadanos que tienen medios para hacerlo, re
huyen el alto honor de juzgar, do que habla la 
circular.

Creemos que mucho más eficaz que estas exci
taciones del ministerio público, será arreglar 
definitivamente las cosas de manera que los ju
rados cobrasen siempre con puntualidad sus 
dietas.

------------ --------------------------*

Hostias lirias.
Hace dos meses que están llegando á Pezilla 

del Rio, pequeño ayuntamiento del cantón de 
Millas, eu los alrededores de Pcrpiñan, infinidad 
de peregrinos procedentes de todos los puntos 
del Mediodía de Francia y del Norte de España, 
para ver el milagro de las «hostias doradas.»

lié aquí, según lo que refiere un íolletito dis
tribuido á los peregrinos, en qué consiste el mi
lagro:

En tiempo de la revolución, la. iglesia de Pe
zilla fuó puesta á saco y el sacerdote tuvo tiem
po de salvar el sagrado copon de cristal que con
tenía las hostias y de ocultarlo en un armario. 
Al cabo de siete años, pasada la tormenta y 
cuando el sacerdote hubo vuelto de España, don
de se había refugiado, corrió al armario y en
contró lo que en él había escondido, paro com- 
plementamente transformado; el copon de cristal 
era de oro más puro y hasta las mismas hostias 
blancas se hablan vuelto doradas. Todo el mundo 
'pregonó el milagro, y, desde aquella época, 
jibán los devotos á admirar una vez al año el cá
liz y las hostias doradas.

Sin embargo, á pesar de los grandes esfuerzos 
que para ello se hacían la concurrencia de fieles 
no era considerable, pero hace algunos, un cura 
más emprendedor que los anteriores, decidió ha
cer todo lo posible para atraer á los peregrinos 
;á Pezilla. Organizó suscripciones, no tardó en 
¡recaudar sumas considerables é hizo construir 
rana suntuose iglesia que ha que ha quedado ter
minada hace muy pocos meses.
^Terminada la iglesia, el sacerdote en cuestión 
lia hecho una publicidad enorme y como conse
cuencia de esto, las peregrinaciones de los Piri
neos Orientales, del Ande, del Ilerant, del Gard 
y de Cataluña, se sucoden sin interrupción, ense
ñándose á los peregrinos el copon y las hostias 
ido oro, así como el armario que los ha ence
rrado.

Este armario, e~ efecto, también tiene su le
yenda; se ha querido pintarlo y repintarlo de to
dos los colores, pero conserva invariablemcii'te el 
tinte negro que le dió el señor cuando el sacerdo
te escoció en él el cáliz y las hostias.

Como Pezilla es un pueblo muy pequeño no 
está en coi’idiciones de alojar al gran número de 
visitantes cj.uc á él asisten. Para obviar este in
conveniente van á construirse hoteles y estable
cimientos.

También va á edificarse un convente do reli- ' 
giosas, las cuales tendrán por misión velar sobre 
el cáliz y las hostias.

Madrid 7, doce noche.
Han reanudado sus trabajos los 

barrenderos, considerándose con
jurado el conflicto.

La dimisión del Alcalde no ha 
sido admitida.

Ha terminado de una manera 
¡satisfactoria el lance de honor que 
había pendiente entre los señores 
Cabellas y Conde de Rius.

Ei Sr. Sagasta ha celebrado una 
conferencia con los jefes da la» mi
norías parlamentarias, habiendo 
obtenido de ellos la promesa de 
que no obstrucc onarán la aproba
ción de los presupuestos.

Créese que quedarán aprobados 
dentro de breves dias.—Pkiipení.

Madrid 7, doce y cuarto noche.
El Sr. Mella se propone explanar 

una interpelación en el Congreso 
acerca de la huelga y  el motín de 
los b rrenderos.

Los diputados conservadoras y 
los silvelistas tratan de retirar las 
enn tiendas que tenían presentadas 
al pi '¿supuesto de Guerra y Jvisti-
0 1 O

El Gobierno de Portngi?^'"^ xí<i 
gado el permiso que se le pim{) Pa" 
raque celebrasen un «meeting» 
republicanos españoles y portugue
ses.—P erpen.

Madrid 8, cuatro tardo.
Según parece, algunos Prelados 

se proponen hacer ciertas declara
ciones en la Alfa Cámara, relati
vas al nuevo descuento que ha 
ecordado el Gobierno sobre los ha
beres del clero.

La autorización de Su Santidad 
ha causado cierto disgusto en de
terminados con tros.—P erpen.

Madrid 8, nuevo y cuarto noche.
En la sesión de hoy del Senado 

se ha dado lectura de las exposi
ciones que se han presentado con
tra el proyecto de ley de adminis
tración local.

En la del Congreso, el Sr. Ro
dríguez Sampedro explanó su anun
ciada interpelación acerca de los 
asuntos antillanos, censurando 
enérgicamente la política que hace
el Sr. Maura.—P erpen.

Madrid 8, nuove y veinte noche.
El personal de la Audiencia de 

Madrid se halla disgustadísimo por 
las reformas que se intenta llevar 
.á cabo.

Una comisión ha pasado á visi
tar al ministro de Gracia y Justi
cia., habiendo salido los que la for
maban muy mal impresionados.

El partido de pelota de hoy ha 
estado concurridísimo, habiéndose 
atravesado muchas apuestas.

Ganaron Portal y el Chiquito de 
Ah an d o.—P erpen .

Madrid 8, nueve y media noche.
La minoría conservadora ha ce

lebrado una reunión en el Senado, 
ocupándose de la cuestión de los 
presupuestos.

El Sr. Montero R íos se ha des
pedido de la Reina Regente.

El Sr. Mella se propone protes
tar en el Congreso del impuesto so
bre los sueldos de los empleados 
de ferrocarriles.

En Marsella han ocurrido duran
te las últimas veinticuatro horas 
cuarenta invasiones y dies y seis 
defunciones por consecuencia del 
cólera. —P erpen.

Madrid 8, once y cuarto noche.
En el final de la sesión del Con

greso ha continuado la discusión 
sobre el presupuesto de Guerra, 
quedando aprobado hasta el capí
tulo segundo.

Se entró á discutir el proyecto 
de división territorial militar.

Fué aprobada una enmienda del 
Sr. Valclés, por virtud déla cual 
se crea un octavo cuerpo de ejér
cito con destino á Sevilla.

El diputado por Huesear señor 
Víllanova defendió otra enmienda, 
pidiendo se fijase en Granada la 
capitalidad de otro cuerpo de Ejér
cito.

Dicha enmienda fué desechada.
P erpen.

Madrid 8, once y veinte noch \
Han llegado al puerto de Lon* 

fuarte las carabelas, habiéndose
les hecho un recibimiento entu
siasta.

Toda la oficialidad es objeto de 
grandes agasajos.

El Consejo de administración 
del Canal de Suez ha reelegido pre
sidente á  Mr. Lesseps.—P e r p e n .

Madrid 8, once y media noche.
Según el balance del Banco de 

España que se ha publicado esta 
noche, ha aumentado en diez y seis 
millones y medio de pesetas la cir
culación de billetes.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68*60 
4 por 100exterior. . . . 75‘80
4 por 100 amortizablc . . 77T5 
H n W  .........................................in ft< 7n>

■ precio.
>‘5Ó pósotaa fanega,'¡i 7‘2?> /osotas fanoga.
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T , . . m  do inte
Distraída la atención con los suceso 

rés que so están desarrollando, nadie co. 
un recuerdo á los acontecimientos pasados 
tal dia como este en los tiempos en quo iiabía 
más fe y más entusiasmo en todas las clases so
ciales; pero hay tanto de qué hablar ahora, que 
no so fija la atención en lo que significa y lo quo 
trae á ía memoria el nombre do la calle del 7 de 
julio.

Verdad que interesa más averiguar si al cabo 
tendremos presupuestos aprobados para 1893 94. 
El nuevo ministro de Gracia y Justicia ha for
mulado ya su pensamiento y según las mejores 
referencias no hallará mayor oposición eri los 
conservadores. Además de una larga y amistosa 
conferencia celebrada ayer por Cánovas y López 
Domínguez salió un arreglo respecto de las re
formas de Guerra; de suerte que salvadas las 
mayores dificultades, pueden ser aprobadas los 
gastos eu breve espacio. Gamazo está ahora, es
tudiando el modo de introducir algunas innova
ciones en lo referente á ingresos á fin de aunar 
voluntades y que no se opongan obstáculos en el 
Parlamento.

Se cree que los presupuestos de Puerto Rico 
se aprobarán en una sesión, y que con los do 
Cuba pasará algo p irecido por io quo la comisión 
desea que sn dictámen armonice ideas y tenden
cias opuestas y á este fin trabaja. En suma, que 
si siguen las corrientes que hoy dominan, es pro
bable que en la próxima semana queden votados 
en ambas Cámaras todos los planes económicos 
para la Península y Antillas, se cierren las Cor
tes y la Reina marche con sus hijos á San Se
bastian donde se está amueblando con mucha pri
sa el nuevo palacio de Miramar.

El calor sofoca de tal modo que me sospecho 
que todavía van á acortarse los plazos, pues ya 
se impone la necesidad de disfrutar de los aires 
puros del mar. En los campos de Madrid y pro
vincias cercanas se respira fuego: ayer un sega
dor en Guadalajara cayó muerto con la hoz en la 
mano víctima de la asfixia. Esta extraordinaria 
temperatura hace pensar en los estragos que cau
saría el cólera si logra traspasarla frontera. Por 
eso cuanto se haga en la campaña sanitaria pa
recerá siempre poco. Afortunadamente en Gero
na no ha vuelto á presentarse ningún caso, ni 
los ha habido en Iruti y Tarragona; pero como la 
epidemia aumenta en Marsella conviene no solo 
redoblar las precauciones sino llevar á cabo una 
enérgica campaña higiénica para que nos coja 
prevenidos la plaga en el desgraciado caso de 
que nos invada.

Ha sido muy aplaudida la disposición de Su 
Santidad accediendo á quo se lleven á efecto 
desde este año los descuentos en los haberes del 
ete.ro v material para el culto que deseaba el ga
binete actual de España. Los amigos de Gamazo 
aparecen muy satisfechos, pues las cosas mar
chan á maravilla para el ministro de Hacienda 
que va venciendo obstáculos y espera llegar á 
puerto seguro. Por de pronto ha logrado echar 
vdel ministerio á los que se han opuesto á sus pla- 
L\es., .os decir, á ios Sres. Cervera y Montero 
R i> -

A^erea del discurso pronunciado por este ayer. 
Dicen . '# 05 (lne se informó en un gran ministe- 
riíilismo y  otros que dejó traslucir la herida 
abierta y q'«emana sangre. Per° hay que guar
dar disciplina-' V ostar «éh -condiciones de subir á 
la presidencia .del Senado. Los amigos do este 
exministro contiiP5**1^  desempeñando los pues
tos que hoy tienen, «excepto el Sr. Garnica que 
dejó la subsecretaría se sabe quien obten
drá.

La huelga de barrene! oros ssigue sin novedad, 
y anoche estuvo á punto * ■ convertirse en san-J  ‘' ‘IVVÍIV V/O' u n /  V*. puuuv  ~ - .
griento motin; hubo varias cargas.del cuerpo de 
órden público y toma de varias casas desde don
de hechos fuertes los amot.inacK08 emprendie
ron á ladrillazos con el gobernado'1’ y S11S agentes. 
Hay cerca de 100 individuos preso'8- Ahora ante
na za otra huelga, la do los bomberos.:- Eu verdad 
-que estamos pasando un período bien . atal.

Eu los asuntos de cam bio .y .Bolsa, n o hay no
vedades. Aumentan las ( '«roba'bííidades Ge que se 
■concedan los suplicatorios para ¡procesar m los di
putados por delitos de preu '«a.

Los infantes han sido hoy muy visitado# y tc- 
licitados por su regreso. En ía s  sesiones de am
bas Cámaras reina paz.

lía muerto en Francia el famoso escritor Guy 
de Manpassaut. El orden matorral reina en París, 
donde sigue la agitación.—F.

n ú ,  u i í t u íO
Albóndiga de granos.

Existencia del trigo.
'Paniegas.

Sobrante de anteayer................................. 2631
Entrada do a y e r ......................................... 569

Total existencia de ayor. . . ... 8100
- nía  de trigo.

■'Al precio mínimo do 12 ptaa. 25 céuts . . . 18
Al precio máximo de 13 pta&. 50 céuts . . •* 82
A precios in te rm ed io s ...................................   513

Total vendido..................................3G3~
hr.:(1.1,11 trigo.

Existencia total do ayor................................ 8100
Venta total do ayor............................  . 563

Cultos para mañana.
Los Santos 7 líoi'nuuios mártiros,

. , Santos de mañana.
Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia do Car* 

inditas cal adas. So manifiesta álns sois y so oculta á 
las siete.

Misa.—Eu las parroquias á las ocho, en la Catedral, 
Real Capilla y San Justo á las ocho y media.—En las 
Carmel i (as calzadas á las nuevo misa mayor.

Misa de doce—En el Sagrario, el Salvador y Santa 
-téstica.

Esco. '.*¡os,-_En lo^ Hospifcalicos á las sois predica un 
Ejercí», -* San Juan do los Reyes á las siete un I V  

P. jesuíta, o*.
dro reilentorista. •'»*td¡.tas descalzas á las sicto do 

Novena.—Ea las Caí. * U rdí, novena do Nuestra
la mañana y á las seis de la . V e  Jesuíta. La misma 
Sra. del Carmen, predica un pa,. - «gis,- 
novena en Santa María Egipciaca á las V é ,  §nn An- 

Rosnrio.— Se reza en la Catedral, San .u  ' '" V  i  1# 
drés y San Matias á las ocho. En las demás iglcs. 
oración.

Visita do la Córte de María.—Ntra. Sra. do la Anti
gua, en la Catedral.
tm isJieixjfyi.vm ia'tam tBíM Kaiirm asBsm nim m M Km agaaBnTKeBsrxivxricam m m rm

A Ion consumidores constantes de la siempre po
pular Agua Florida do Murray y Lanuian. Para distin
guir el legitimo perfume de las mil espúreas imitacio
nes quo do ól se ofrecen, hasta examinar, contra la luz 
el folíete que sirve de envoltorio al frasco. Si es legíti
mo, se ver n en letras transparentes, en cada hoja, las 
palabras .Lanman y Kemp, de New York, senas de los 
únicos fabricantes. Además la marca industrial es gra
bada en acero; no litografiada,

Los síndicos y .clasificadores del gremio do barberos 
en portal, citan al mismo para el viernes día 14, á las 
vcuarro de la tarde,.on casa del clasificador D. Salvador 
.Alonso, calle de San Jerónimo, para quo presencien el 
•rqparto de cuotas y juicios do agravios.

Realización.
Habiendo cesado en sus operaciones desde el dia pri

mero de,Julio la antigua y acreditada agencia do prés
tamos, situada en la placeta de la Tinajilla núm. 9, el 
'dueño de dicho establecimiento lo anuncia al público, 
¡para ¡que en el (término do un año acudan cuantas per
sonas tengan efectos empeñados con objeto de retirar
los, y los que vayan cumpliendo antes de esta focha sin 
■estar reemplazados serán vendidos en pública subasta.

Dinero á rédito módico.
¡Encargado: 1). Nicolás Aránega, Puenrezuelas 15.

*2g£»es!áB; m .
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AGUAS fiíífi P.R(H BDICIN ALES
RECOVOPIPAS 

como
t i  m tjcr medicamento pa i/. m e n t i r  ;

tixloi lo i  peulteimiemct di,i 
ESTÓMAGO, HIüaOO, BAZO, JURONESY Vi AH DBIHARIlt.

R ECO M BÑ DADAS 
po.'los m ás em inentes médico» 

para  el alivio inm ediato 
y curación radical do laa

Dispepsia». H
C a t a r r o s  rloI Eotómaoo.

Catarros voslcalos ó 
íniestlnalevBílls. Gastralgia*. 

Congestión ó inilamaolón 
düi Hígado y Bato 

Cólico» nefríticos y hopátloos. 
Cálculos y Arenillas. 

Cálculos billares 
saourlna.-Anemias.

• CUMiHie* Afoaolonesllnfátloos. 
P e ía le s i»3 l Estómago. 

l)lgoftí!¡yi08 difíciles. 
Inapetenoui.ij^Bvaleoonola#

de flohroa fr/ivos 
y do Intormitóstoa te tab as .

Rsiimétiiméí 
y enfermedades do la pW, 

según su origen, ele.

i

8E BEBEN EMBOTEIUT'AS 
KH TODO TIEMPO.

S i  venden en todai ic i  /arm oeio j.

TEMPORADAS OFICIALFÍI «leude I 
l .°  «1» Abril ul 16 de Jim io , y del 16 1 
d« Septiembre *1 16 de Noriombro.

P 'HA PEDIOOS t  denita deuUea,
dlrtjnee 1» corres,'lOndenol» é la Adml 
nlulración, en Marmol,>jo, jirorlnola 
da Jaín

Uaa perso.ua instruida
y de condiciones do seriedad y rectitud, desea obtener 
colocación en un cargo particular do carácter adminis
trativo.—Darán razón on las oficinas de esto porió- 
dico.

Se gestionan con resorva y rapidez los préstamos de 
dinero y compra y venta de fincas. La Universal, Col
cha, 15 principal, teléfono núm. 53, Granada.

Recomendamos
la lectura de la memoria do las renombradas aguas ni
trogenadas bicarbonatadas do Ubontoga do Ubilla.— 
Se remito gratis.—Véase el anuncio on la 4.a plana.

sfJ M i V
Teatro Colon.

Compañía cómico-dramática dirigida por ol actor 
DON JOSÉ RUBIO.

Función para hoy 9 do Julio do 1893,
Primera función

EL SUEÑO DORADO.
Segunda función

LA DOLORES.
Tercera función,

SEGUNDO ACTO DE LA MISMA.
Cuarta función

TERCER ACTO DE LA MISMA.
PRECIOS: Plateas, 8,50 p tás.-S illas, 0‘6 0 .-E n - 

trada general. 0’15.

Imnrauta do «El Delenaor ae Granada».



EL DEFENSOR DE GRANABA

Batistas estampadas, corte de vestido, 12 reales.
Tornasol de seda para vestidos, á 8 reales vara.

Fulares seda estampados, á 10 reales vara.
Americanas de alpaca, á 18 reales una.

Trajes de americana, muy buena calidad, á 220 reales, 
Percales y batistas, novedad, á 1 1¡2 reales vara.

} Crespones de lana, doble ancho, á 7 reales vara.
Sombreros ingleses, varias fo rm a s , á 28 reales. 

Sedalinas m  dibujos y  colores muy bonitos, á 3 reales vara.
de pantalón, para  niños, á 20 reales.TrajesEn LA SULTANA.

27, M endez N uñez, 27.
CSOOÓCXXXSOOQOQGbcXXXSiÜOOdCSOOOOOOOOCXSCOOCO
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FABULOSA BARATURA.

La aspiración constante áei aficionado al alcance Je toda v las fortunas.

m20
pesetas

franco do porte franco de porte
EN

TODA ESPAÑA.

Gran ligereza
PESO

600 gramos.

b a ñ o s  d e  M a r .
Los de APOLO, en Málacw a, retinen 

todas las condiciones de comodidad y 
confort que pueda desear el más exi 
gente.

Los recomendamos á los bañistas 
granadinos.
WW— ■—W—liirw—w— MWB— — MH— W I
A l i j a  r io  m u  eon leche troica, | ri- 
* *“ *̂1 u *-' U l i u ,  m rza,  para casa de 
los padres—Darán razón, calle del Agua, nü-
Bicru 2 '  ( a .  d -  C artn j ■.)

El gremio

TODA ESPAÑA.

lAJnáá Pequeño volúiatu 
loagitnd 18 ceut. 
altura 10 cent,

de vinos y agüardienies ciU al mismo para ce
lebrar ju ció de agravios, c.s* del pr.rn r sin
dico, c« le de sa am anero *ê  Díaz ancluz, 
el (lia iG. ú I > una d 1.. tarde

Los síndicos
y clasificado es del grern o de.alpargateros y 
abarquero* oi.vocui a i «s mismos á la c^sj ca
lle de Mesones, * um 6, » las ocho de ¡a no
che del (Ha II del coréente, para el reparto 
de cuotas y jni-io ¿’e »gr -rios. _____

-sÉ I 'L L - - ™ #
El PHOEBUS DETECTIVE, nuevo aparato instantáneo de Fotografía, coa el cual 

pueden obtenerse copias de todas las escenas animadas de la vida cotilo grupos, carrua
jes en movimiento, caballos al trote, «1 galope, etc.

Con este sencillo aparato todo el mundo puede volverse fotógrafo.
Es indispensable acompafiar ó las cartas de pedidos las 20 pesetas en libranzas, le

tras, sellos ó cualquier vaLr de fácil cobro.
Depósito universal (te aparatos fotográficos, 3i, calle de Fernanda Vil, Barcelona.
Casa especial para los aficionados,
Unica en España para toda ciase, de novedades fotográficas.
se expide Gratis el gran Catálogo ¡lustrado con grabados.

Se venile
uno góndola b^eac en magnifico oslado.—Da
rán ra/on en la calle de Jardines, taller de 
Pareja, ó Elvira, 10, portarla

Almoneda

É l B H I J L  ®L _;H J L J L J I
G U IA  B E  G R A S A D A .

Libro interesnujc, auxiliar indispensable para el viajero que la visito 
y para todo el que quiera conocer las bellezas artísticas, históricas y na- 
i erales de esta hermosa ciudad.

Contiene la dtéscripciou de la  provincia  y la  capital, do sus edifi
cios, construcciones y lugares notables m onum entos artísticos ó h istó ri
cos, calles, plazas y paseos, alrededores, la Vega, e tc., etc.

Un volumen en octavo encuadernado en tela se vende al precio de DOS 
pesetas cada ejemplar, en casa de P e ricas  (P u erta  Real), y en la Admi
nistración de «El Defensor de G ran ad as  B uensuceso, 6.

Se rem itirá por correo á ios que envíen las 2 pesetas del valor del li
bro y setenta y cinco céntimos para el certificado.

Los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se les reba
ja el 15 por lOO.

Los pedidos deben dirigirse & D Luis Seco de Lucena, calle de
Buensuceso, 6 .— Granada.

W W W W W W W W W W 1

Ba l n e a r io  d e  l a s  l in d e s
de Nuestra Señora de las Angustias,

;; (Alpujarra.— Granada.)
Estio balneario está'sitiiado en lá YerÜeuhe meridional de Sierra Nevada, en 

el punto intéiMiye.dion̂ ^«rtíiíg'Qs.,y;i 1 3 uis.tar. Es verdaderamente admirable la 
situación topográfica de esto establecimiento balneario, rodeado de gigantescos 
castaños y exuberante vegetación, dondo circulan aires purísimos y frescos, tan
to, que el calor no se se percibe en todo el verano. La vista, es también anima
dísima con la multitud de pueblecitos que lo rodean ofreciendo un aspecto en
cantador.

La composición de estas aguas es esencialmente ferruginosas y están muy 
cargadas de ácido carbónico, siendo por consiguiente útilísimas en todas lasen- 
ermedades por debilidad do la sangre, como la clorosis y la anemia, dispepsias, 
neuralgias, erupciones do todas clases, diátesis reumática, nervosismo en geno- 
jol, eii las convalecencias largas y en la curación radical do las fiebres palúdi
cas. Hay médico directo, fonda y muchos medios de distraer el ánimo y hacer 
pjeiciosa la temporada. Esta empieza ou l.° de junio y termina en 30 de se
tiembre.

D E L I C A D O

AGUA
F L O R I D A

GRAN ALMACEN

Música y Pianos,
ANT0MÍ& SOLA.

C*n»l*to surtid* «a clases y prest**, Us
té del Reía*, cerne alemanes y eitm tfw os. 

S i l  XUu*l JUta. a ú a . !.

S I F I L I S
Cura cierta ou lorio» los períodos

pese-

(?»
©

¡|¡ con el Antisit'-lier.i) ( onnrr -1 pese- 
© tas frasc.Q. <&

y (i -oc H i.ouca1.. Va por © 
corroo. •Ooiwthít- : ¡istiin.it) Audet,

® Alcalá, 72 dunlic«do. Mnch’id.—Ven- 
® ta en Madrid, O ni/, Fujazón, 8an © 
2  Jerónimo, 13. ' §

M I1I1A1 
&  M IM A !
Siempre mantiene su popu
laridad. Cuidado con las 

IMITACIONES.

-<

Vizcaya.)

E S T A B L E C Í  M I E N T O  T E R M A  L
BR

l l r b e r u a g a
( M a r q u i n a . —  * ' ¿ib*

81 más concurrido de los (pie radican en el Norte. Hitu.ulo i 1(1 kilómetros de. la 
ijion de Olacucta y 18 de la de Eij'oibar, ambas c» la vj.i íé.- r a do Durando á Zuntárraga. 
ÍjOs coches del ostablccimuuilo en combinación con 'es trenes Imce.i el servicio en dos 
ras, así de Olacucta como de Elgoibar.--Estación telegráfica en el i>lociVu¡ ,

Temporada oficial de 15 de Junio á 30 de Setiembre.
Sus aguas uitrogeuadas-Ucurbotiataclas, han sido premiadas:
En la Exposición de París do 1878, con Mención honorífica.
En la Exposición de Fraufort de 1881, cen Medalla de oro.
En la Exposición de Burdeos de 1882, con Diploma de honor.
En la Exposición de Anslerdnn de 1883, con Medalla de plata.
En la Exposición de Madrid de 1883, con Medalla tío oro.
En la Exposición de Niza de 1884, con Medalla de oro.
En la Exposición de Zaragoza de 1880, con Premio de primera ct«M.

•’ En la Exposición do Barcelona de 1888, con Medalla de oro.
En la Exposieion de París de 1889, con Medalla de oro.
Tienen virtudes especiales eu las enferme fiados dol pecho, garganta, estéma**, U- 

vías u rinarias, etc., siendo en muchos casos preferibles á Aguas Buenas, Canu
ta y otras sulfurosas y también A las de l’aaticosa, únicas análogas á las de U rbenufa 
Ubilla, como azoada».

gado,
reta 

!8e
Se usan mucho á las comidas, ya solas ó mezcladas con vino para facilitar las digestio

nes, corregir las acedías, piroccis, vómitos, etc., con igual ó mejor resultado que la» <ie 
Vals y Vicliy, Sobron y Soportilla, etc.

Su temperatura 27° centígrados.—Su caudal, 32.622 litros por hora.
Gabinetes para instalaciones de los gases y salas de respiración dol agua miaor&l pul

verizada, ein rival en Europa, Baños, chorros, pulverización, ote., con los aparatos más 
moderno*.

Director, doctor José Hernández Silva.
Fonda-hospedería. -  Habitaciones cómodas para más do 400 personas, al alcance de 

todas las fortunas; pabellones de luje; servicio esmerado.—Mesa A la española ó francesa, 
A voluntad, 6 pesetas.—Segunda mesa, solo á la español?, 4 peseta?.—Comedores particu
lares.—Capilla.—Casino.—Salón de recreo.—Sala de tresillo.—Gabinete de lectura.— 
Café.—Jardines para paseo y excursiones í  los puntos inmediatos.—Correó diario.
•  Venta de las aguas embotelladas.—Dirigirse á D. Quinino Pinedo, farmacéutico en 

Bilbao, que está eu comunicación con las principales farmacias, y al que se pedirán «{■ ta
lle», prwptetos, etc., así corno también al Administrador del Establecimiento. „

Se venden
dos magnificas puertas de calle, nuevas, sin 
estrenar, en >as dos terceras parles de su pre
cio.—Están en la cálle de Mesones, edificio de 
la Magdalena.

por ausencia. Hay cama de nogal, para matri
monio, y varios muebles.—IMacaa del Reale
jo, i,  principal, <!> recha.
an«r»i» iMt i i — — KB W i iurn'— iwm ii'ii im b  ■ i i i —A n u í íií‘ Cl in c^i leche fresca, pri- run<i ut/ l i k i , mema, para casa de
los padres.—Darán razón, Acera de San Ilde
fonso. Al.KJ .— ■I»iiirri—'«H«T,I ■■■■■■■■■ tm iu m m i— a n

Al roo necia.
Se hace de muebles y demás efeclos. Pue

den vea.*. á cualquier hora.—Azacaya, 15,

Almoneda.
Cali* de pan'a A a, huid .<0.

«MBW— aamm■— m mmmmn mmmm mmmrnmmmmmmmmmamtm*•mmmmam

A , , , . ,  , 1.» Pi-i-i con leche fresca, pri- 
mcriza, pare casa de 

los padres.-D..rhn razón, en la posada de San 
Juan de IVI*. ______ ____  ___

vende
una casa espaciosa, en buenas condiciones, si
tuada en la cal'e Horno del Abad, núm. 2, es
quina a la del Lavadero de las Tablas.—Eu la 
misma, darán razón,E N F E R M O S  D E  L O S  O J O S  '

Colirio R-‘snlvJrvo (externo): Gura/ 
las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones i mucas, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual i interno): For
tifica la vista debilitada por eufor- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas loa dos reinedi -s. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Sanco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

Se venden
dos lavabos, cómodas, dos estrados, un entre
dós, asiento» de pianos 3 varios muebles.—üa- 
m-squeros, 13.
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Flujos uretrales.—Gota militar. <
CURACIÓN asegurada, pronta, ^  

radical y exenta de peligro con el An- <• 
>■ tiblenorrágico Jvd. F.11 ninguna oca- *= 
^  sión este remedio deja de producir ^  
>- efecto. 4 peseta:.. ^

y demás boticas. Va por < 
^  correo. Consultas: Instituto Audet, ^  
C  Alcalá, 27 duplicado, Madrid.—Ven- -í 
r  ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San -A 
^  Jerónimo, 13. ^
La a a á a á a a a a á á á á á á á a á a a a Á J
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i  Pastillas autiséBlifias del Lr. A i M |
Ú tiles á los cantantes, oradores, f

á" eclesiásticos y enfermos de la larin- 'k 
ge. Eficaces para combatir los cata- & 

•x- rros de la garganta y recobrar el tim- ™ 
j£ bre do la voz. 4 pesetas caía. f

y demás $
boticas. Consultas: Doctor Audet,
Alcalá, 72 duplicado Venta en Gra- 
nada, Ortiz Pujazón, San Jeróni- ¡2( 

V mo, 13.
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E S T O M A C A L  M A IT R E
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
do picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estrilados, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
coso se les hincha el vientro de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
do salvación en el Estomacal Maitre. 
4 pesetas caja en las farmacias,

Consultas, Insti- 
tuto^Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

a etwíísiF c

D U R A D E R O
Al por mayor, Bros. YicontoFerreryCom- 

pafiia. Barcolona
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H E R P E S
Curación do todas sus manifesta

ciones, tanto internas como externas, 
con el Antiherpático Giovér. El her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas Aguas son fuertes. Mu
chos lo heredan do sus padres y tie
nen granos, picazones, caspa en la 
cabeza, granulaciones en la garganta, 
mancha?, costras en los conductos de 
la nariz y oídos, y no pocas personas, 
molestias en las paites genitales. E l 
tratamiento debe sor interno y diri
gido á  modifirar las condiciones do la 
sangre, lo cual se consigue con el An- 
tiherp.íitico (llover, 4 posotas en las 
boticas. Va por corroo 
Madrid. Consultas al fnserfuto Au
det, Alcalá, 72, duplicado.—Venta 

, en Granada, Ortiz Pujazón, San J e 
rónimo, 13.
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La Union y e lF esix  Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olóza-
ga, 1, (Paseo de Recoletos.) 

Garantías:
Capital social efectiva.—Doce millones de 

pesetas.
Primas y reservas.-C uaren ta  millones 

seiscientas noventa y siete mil novecien
tas ochenta pesetas.--Total: Cincuenta y 
dos millones seiscientas noventa y siete 
mil, novecientas oche ta pesetas.

30 años de existencia.
Seguros contra incendios.

Esta gran Compañía nacional contrata se
guros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira a! público, ha
biendo pagado per siniestros, desde el año 
1864 de sn fundación, la suma de pesetas 
cincuenta millones setecientas cuarenta y 
dos mil trescientas setenta y siete, setenta y 
seis céntimos.

Seguros sobro la vida.
En oste ramo de seguros contrata toda cla

se de combinaciones, y especialmente las de 
vida entera. Detalles, Rentas de educación, 
Rentas vitalicias y Capitales diferidos á pri
mas más reducidas que cualquiera otra Com
pañía.

Dirigirse al subdirector, D. Raiael de la 
Cruz Quesada, Santa Tem a, núm. \,  y a 
D. José Pancorbo, Nueva de San Autoa. 
uúm. 1.

DEPURATIVO lísGRGTGN ' fi»
Cura los malo» humores de la san- y 

gre. Comienza á  producir sus efectos 
á  las veinticuatro horas de su empleo, (h 
E l mal es descartado del cuerpo por y 
la orina, la que cada vez es más lim- nt 
pía, clara y natural. Todas aquellas t* 
personas que han padecido sífilis, y  
herpes, venéreos, reumas, granos, $  
flujos, caspa, dolores, etc., deben ptt 
rificar la sangre empleando el Depu
rativo Morgton. Este remedio pueden 
usarlo todas las personas, incluso los 
niños y durante el tiempo que quie
ran, siempre sin peligro. Los resul
tados son evidentes en -todos los ca
sos; 4 pesetas.

/ y demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo, ¿3.
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Personal fno conocen Ut
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, o c  PARIO • ■ .
no titubean en purgarse, cuando lo’ 

/necesitan. No tomen el asco ni el cau- 1 
snncio, porgue, contra lo que sucede con] 
los domas purgantes, este no obra bien 
sino cuando so tomacon buenos a Jimentos 1 
y hobidas fortifican tes, cual el vino, el calé, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, ¡a, 
hora y la comida que mas lo convienen, l 
según sus ocupaciones. Como el causan t 

1 cío que Ja purga ocasiona queda corn-1
1 plotamontoanuladoporolofoctodolai

k buena alimentación empleado,uno^* 
so decido íáciJmonto á volverj 

A empozar cuantas veces^ 
sea necesario.

I mp, de El Defensor db Granada.


